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  INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 08 / 09 de Noviembre de 2021 

                                                                                                   
 
 
DETENIDOS 
 
ORDEN DE DETENCIÓN Y PRESENTACIÓN 
23,15 horas:   En la C/ Castilla, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de una intervención 
solicitan la realización de la prueba de alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  C..C. Resultando la citada 
prueba positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo.  Una vez documentado el 
conductor, se comprobó que le consta en vigor, una pérdida de vigencia Permiso de Conducción por no haber 
realizado el curso de reducación y sensibilización vial, dictada por la Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra.    
También se constató que al implicado le constan en vigor una orden de búsqueda, detención e ingreso en prisión 
dictada por el Juzgado de lo Penal número 4 de Pamplona, y una orden de búsqueda, detención y personación 
dictada por el Juzgado de Instrucción número 5 de Santander. Por todo ello se procedió a la detención del 
implicado. Se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales. 
 

INVESTIGADOS NO DETENIDOS 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
04,45 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ Tristana, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de 
una intervención, solicitan la documentación al conductor de un ciclomotor, Sr. D.  L..M.. Comprándose que le 
consta en vigor, una pérdida de vigencia Permiso de Conducción por no pérdida total de puntos. Se instruyeron las 
preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado no detenido, por un supuesto delito 
contra la seguridad vial. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

POSITIVOS EN DROGAS 
 
21,15 horas:   En la C/ Segundo López Vélez, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de un 
control preventivo, solicitan la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes al conductor 
de un turismo, Sr. D.  G..D. La citada prueba resultó positiva en THC, por lo que se procedió a incoar el 
correspondiente Expediente Administrativo. 
 
21,30 horas:   En la C/ Segundo López Vélez, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un control 
preventivo, solicitan la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes al conductor de un 
turismo, Sr. D.  S..P. La citada prueba resultó positiva en THC, por lo que se procedió a incoar el correspondiente 
Expediente Administrativo. 
 
 

ALCOHOLEMIA ADMINISTRATIVA 
 
13,30 horas:   De ayer lunes, en la C/ Vicente Trueba, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de un control preventivo, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo,               
Sr. D.  S..J. La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente 
Administrativo. El vehículo fue retirado por una grúa municipal al depósito de Ojaiz. 
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RUIDOS EN VIVIENDA 
 
04,00 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ Macías Picavea, a requerimiento de varios vecinos, miembros de 
la Policía de Santander, identifican y denuncian al Sr. D.  R..J., como responsable de una vivienda, por causar 
molestias de música y voces en tono elevado, perturbando la convivencia ciudadana. 
 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
TENENCIA DE DROGAS Y/O ARMAS: 
22,45 horas:   En  la C/ Segundo López Vélez, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un control 
preventivo, identifican y denuncian al Sr. D.  E..D., incautándole una arma prohibida (bastón de madera con 
empuñadura) instruyéndose en todos los casos las correspondientes actas de intervención  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


